
A los Accionistas de ZHAQIIN MINING COMPANY ECUADOR SA
En cumplmento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías de la
Superintendencia de Compañias, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi
calidad de Comisaria Principal de ZMAOJIN MINING COMPANY ECUADOR SA, presento a.

 

videncia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros.
adecuada aplicación de las

 

Intemacionales de Información Financiera, evaluación del control Intemo de la
compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las
úrcunstancias
Para osto propósito, ho obtenido de los administradores, información de las operacionos,

contables y documentación sustentatoia de las transacciones revisadas sobre:

 

iclembre de 2018 y el correspondiente estado de resultado integral, así como los lbros.
úsocialos de la compañía y, onto os,las actas de Juntas de Accionistas y Directorio
Cano que o rutmalpres Los apoiacaspra apresar

Opinión sobre cumplimiento
En mi opinión,los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos.
los aspectos materiales, la stuación financiera de ZHAQIIN MINING COMPANY ECUADOR
SA al 31 de diciembre de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en
"esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemacionales de Información Financiera.
Adicionalmente, he podido verticar que los administradores han cumplido con las
'Ssposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y,que los
loros sociales dela compañía están adecuadamente manejados.

Confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eiiente de sus recursos.
Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral.
En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Loy 2008-48
roformatoria al Código de Trabajo,informo que durante el ejercicio 2018, la compañía se.



incremento la carga laboral se ha contratado al técnico en Seguridad y Salud Ocupacional
quien ya se ha elaborado los respectivos reglamentos intemos y de Seguridad
Ocupacional, se ha implementado el Dr. en medicina ocupacionalrealizando todos los
requisitos y requerimientos para estar en Cumplimientode las disposicioneslegales,

Es importante señalar que, en micalidad de comisaria principal de la compañía, he dado
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 279 de la Ley de
Compañias.
Atentamente

IN lo )

Aaa,
Comisaña
Machala, 30 marzo del2019


